
 

 

 

 

 

15 de diciembre de 2023 
 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 
AUDIENCIA VIRTUAL REALIZADA POR PLATAFORMA TEAMS 

 

Demandante: Marlen Morantes Gómez 

Demandado: Brm S.A. 

Número Proceso: 110013105016 2019 00270 00 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

AUDIENCIA VIRTUAL REALIZADA POR PLATAFORMA TEAMS 

Nombre Completo del Juez Luis Gerardo Nivia Ortega 

Ciudad Bogotá 

Fecha 15/12/2023 

Hora de Inicio Audiencia 09:03 hrs 

Hora de Finalización 

Audiencia 
09:27 hrs. 

Número de Expediente 110013105016 2019 00270 00 

Tipo de Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Tipo de Audiencia Audiencia Inicial Artículo 80 CPTYSS 

Nombre Demandante Marlen Morantes Gómez 

Nombre Demandado Brm S.A. 

 

Nota en instalación: El Despacho se constituye en audiencia de Juzgamiento y procede 

a dictar sentencia, cuya parte resolutiva indica lo siguiente: 

 

“(…) PRIMERO: DECLARAR la existencia de un contrato de trabajo a 

término indefinido entre MARLEN MORANTES GÓMEZ y la sociedad 

BRM S.A. desde el 15 de junio de 2016 y que se encuentra vigente 

actualmente, en el que la actora para el año 2018 desempeñó como último 

cargo el de Representante Centro de Contacto y Solución Web Nivel 03, y 

devengando como salario la suma $958.526, ello conforme la parte motiva 

de la sentencia. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a las demandada BRM S. A. a reintegrar a 

MARLEN MORANTES GÓMEZ al cargo que venía desempeñando, junto 

con el pago de salarios, prestaciones y aportes a la seguridad social, desde el 

momento en que quedó cesante, esto es, el 25 de junio de 2018 y hasta cuando 

efectivamente sea restituida, con los incrementos de ley a que haya lugar. 



 

TERCERO: AUTORIZAR a la demandada BRM S. A. a descontar de la 

anterior condena las acreencias laborales que le fueron reconocidas y 

pagadas a la trabajadora a la terminación de la relación laboral, y que sean 

incompatibles con el efecto de la no solución de continuidad. 

 

CUARTO: ABSOLVER a la demandada BRM S. A. de las demás 

pretensiones elevadas por MARLEN MORANTES GÓMEZ, por las 

razones expuestas en la parte motiva de la sentencia. 

 

QUINTO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones propuestas, de 

conformidad con la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: CONDENAR en costas, incluidas las agencias en Derecho, a la 

demandada en la suma única de $3.000.000, y a favor de la demandante. 

(…)” 

 
La anterior decisión se notifica en estrados a las partes. 

 

Nota en instalación: Apoderada judicial de la parte demandada, interponen recurso de 

apelación contra la sentencia, el Despacho concede el recurso en efecto suspensivo y se 

ordena enviar las diligencias a la Sala laboral del Tribunal Superior de Bogotá. 

 

El Juez, 

  

 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

 

 

 Link para la visualización y descarga de la audiencia 
 

AUDIENCIA PROCESO ORDINARIO LABORAL 1100131050 016 2019 00270 00 DE MARLENMORANTES 

GOMEZ CONTRA BRM S.A-20231215_090254-Grabación de la reunión.mp4 
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